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JUICIO sucesorio del señor Benito Gra
ba é incidente ..sobre cobro de
honor arios. '

En Salta,. á diez y nu.éyp,¿ dias del
mes de Noviembre del .año., mil.nove-
qientos nueve, reunidos los .señores yó
dales delS.-T. de Justicia < en, su salón
dp acuerdos para fallar el; incidente so
bre.. honorarios en la sucesión" del .señor
José Benito Grana, el señor, Presidente
declaró abierta la audiencia. Por ser

auto recurrido de,carácter interlocu
torio. se practicó, un sorteo".con objeto
de. determinar los vocales que deben
resolver, resultando eleminados los doc
tores Arias y .Ovejero y hábiles los doc-

  tpres Saravia, Figuéroa y López.—Acto
continuo y con objeto de establecer el
oi;fien en que han de fundar su voto ál
fallar, se,hizo,un otro sorteo del,que’re
sultó el siguiente: doctores López, Sa-
ravia y Figuéroa. .
¿(El doctor López, dijo:—Viene-en graj
do de apelación él auto fie fecha-Octu-
bre 16 del corriente .año, de fs.‘ Í78
vta. á fs. 180, el que regula los hono
rarios materia de los recursos inter
puestos á fs.-181, 182 y 183, en la su
cesión del doctor’ don José Benito Gra
fía. -

Considerando-la, importancia, de. los
respectivos trabajos practicados y‘ la
del caudal definitivo, juzgo, .equitativo;
réguíár los honorarios ‘ apelados, én'la
siguiente forma: al doctor Carlos Serrey,
éñ un‘‘ mil’ ochocientos pesos moneda
nacional, al doctor Pedro’ Águilar, en
quinientos pesos; al doctor .Macedonio
Aránda, en cuatrocientos pesos; al Dr.
Juan J. .Castellanos, „en trescientos; al
doctor’ Dárió Arias, .éñ ciento’; cincuenta
pesos; al perito dotí Arturo Soler, en uñ
mi! quinientos pesos; ál procurador .don
Francisco, Alemán, eñ .quinientos ‘pesos
y arprocui’ádor’doñ MañuehLJ'Sáncñéz
eñ ciento veinte pesos, sin comprenderse
en esta última regulación ‘los honora
rios que pudieran corresponderle como
perito liquidador de ‘ ésta sucesión. Vo
to, pues, en este .sentido.

Los' demás'.‘vóc'alés'.déí Tribunáí.¡se juicios.. ; . •
adhieren aívé.tó añteriori hábiénidó que-* . ‘. Sostiene él'mismo que para dar cum-
dado acordada la siguiente ¿sentencia: ' .plimieñtb ¿á¿’lo convenido sustituyó .el

Salta, Noviembre 24 de 1909.

Y ■ viSTÓS:—Por los fundamentos del
aeué’rdó que precede,' refórmase el auto
apelado, de fecha Octubre • 16 del' co-'
rriente áñó; que obra de' fs. 178 vta. á
•180, en¿ la , sucesión del doctor.José Be-
hito'-.Grafláy eú'lós términos • expuestos,
en lá ’párte que- regula-Iqs honorarios
¡expresados éñ'eT mismo? • ‘ ,
. Tómésé' razón' y repóngase’los sellos.

Fernando López—David . Saraviá—
’   Ricardó P. Fíqueróa. '   

Ante mi—             
        Santos !2° Mendosa, .

E. 8.'      '-

JUZGADODELDR BASSANI ,

JUICIO seguido por don .Manuel Núñez
   déla Rosa contra- doña Juana

Figuéroa.

Salta, Diciembre 18 de 1909,'
• -j ■ ’•••-• ;; 3 ■ t

Y vistos:r—Este juicio, instaurado por
don Manuel .Núñez,.de. lá Rosa contra,
doña Juana, Figuéroa por, .cumplimien-

poder qué la' demandada Te había con
ferido, al señor ¿D. Méndez, por- cuanto
.élnó'podía ejercer la procuración por
no encontrarse' en las condiciones exi’ji-

’das por lá ley; que el señor Méndez ha
tramitado*el juicio hasta su termina-’
;eión. y él há abonado todos los gastos
:que ha'ocásiónadq¿y‘ pagado los hono
rarios médicos,' cuenta de botica, fune
rales y demás gastos’que se obligó á
'pagar; ’quéeñ. caso quedara, pendiente  
alguna obligación ofrece cumpliría iü-
mediatamente. *

• 3°—Que',evacuando el traslado con-,
ferido la demandada sostiene: que el
.nombre de iguala dado él contrato;, in
dica sú objeto y el carácter de las par-,
•tes que lo . han celebrado; que el actor;
contrató en el carácter dé agente judi
cial; que lá cláusula tercera, cuyo cumplí
miento se pide está, comprendida en la
prohibición del art 1442 y 1043 del C.
Civil y 30 y 34 del .de Procedimiento;.  
que siendo, nulo el contrato el actor no
tiene acción para pedir su cumplimie-
to; quereconoce que ha efectuado los pa
gos que expresan los recibos y cuentas,
y que está dispuesta á rembolsárselos 
#n la forma que la ley determina, pero
que no se cree obligada á entregar la

tp del'contrato -.celebrado entre ambos tercera parte-de la herencia por lo ex- 
en Agosto., del año mil, novecientos siete, puesto y porqué eL actor ño hizo p.erso- 
ante el escribano señor E. Guibert, port
el cual el actor-se comprometía, á ini
ciar y tramitar el juicio.. sucesorio de
don. Cirilo .Figuéroa, gestionarla decla
ración, de hija,-natural y. heredera- de di
cho señor, hasta conseguir ponerla, en
posesión dé los, bienes, corriendo por
cuenta del actor Jos gastos que en* el
mismo contrato se ¿mencionan, debiendo
la demandada ceder en pago de* todos
esos gastos y remúneracióti de los ser
vicios prestados, lá‘ tercera parte de los
bienes de lá sucesión, liquidados dé.
btrós créditos, la prueba’producida .y lo
alegado por las partes.' ,¿       

RESULTA:  

, Io Que a fs. 18 á ’ petición,' del actor,
sé traba embargó preventivó^eti' bienes
de. la ¿demandada por ¿la suina, de diez
y ochó mil pesos moneda nacional.- ,*b

2° Que á fs..2,3 el actqr pide se-con-
deñe á"la demandada ‘al cumplimiento
del ¿mencióñadq’ cónfirato, ordenándose
le entrégué la suma de diez, y siete-mil
doscientos noventa y seis pesos cón cin
cuenta ¡y.‘seis centavos moneda nacio
nal, sus iñíerosé1’, costas^, daños y per-

I. * Sostiene él'mismo que para darcum-

nalmente las gestiones, bajo pretexto de
no poder ejercer; ,1a procuración, para   
hacerse .nombrar, en el juicio sucesori   
perito’ iúvéntáriador y tasador; qué no 
tiene derecho á cobrar más renumera
ción pór los servicios prestados que los
que la justicia le regule; que protesta
por los daños’y perjuicios que le ha
causado el embárgo trabado;' él que ah-  
geta de ¡nulo; ’■ '" ' '   

’ 4° Que abierta la causa á prueba se
prodúce la que.’da ciiéntá el astuario eñ   
lá certificación de fs, 63 y v.; y    

CONSIDERANDO:              * ' - -    

; 1° Que ’ el jíactojle cuota-litis es el .
que hace un litigante con otra perso
na ofreciéndole cierta parte v. gr.la te’r- 
cera ó la cuarta, . dé ía cosa, litigiosa, si
se encarga de seguir el pleito y lo ga-
na—Escrich Dio ó de la jurisprudencia,
p’ág, 1'304.:._•  

Ahora bien.,, el contrato., .que motiva  
esta cuestión dispone:, art. í-VEl señor
Manuel Núñez dé la ‘ Rosa, iniciará y tra-  
mitará el juicio sucesorio de don Cirilo  
Figuéroa, .gestionando la declaratoria;
de hija naturaíy heredera de dicho se; 
ñor .para dofia Jiiána Figuéroa, .-hasta 
que, consiga ponerla en posesión de  
los bienes^ 'art.’3o la señorita Juana ,
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Figuéroa: cede para pago de , todos esV
tos gastos y Tcnumeráción de • loS ser-
yicios prestados por el señor Núñez de
la Rosa, la tercera parte de los bienes
de la sucesión, liquidada de otros cré
ditos; art. ¿í ..la. señorita Juana Fjgue-
rba no" podrá retirar él’poder al señor
N,úñez;de. la Rosa,-hasta que éste cunu
pía cqmo, locatario, con lós servicios y.
cargos que se..compromete.á cumplir,. •*

Gomó se ve, s’e trata dé. un mandato.
  cpnferidmppr.la depiahda.al?actor,, que,

encuadra perf,ect;smenité deñtrq, dé , lo
dispuesto ,en él a.i;t. 1.869 . dél »Cód. Ci
vil, que dice; él' ma'ndato^cpmo ppntra-.,
tó/.tiéne lugar cuando una.qdá, á.,otra
el poder, que.Ástá. acepta ^.¿éjecntftr-
en su.'pómbrey de su.‘cueñtavun • acto
jurídico, ó una' serié ; de.,actós de ...esta;
naturaleza; -      

El poder conferido,-en *-la ejecución
dél contrafój contife'uéJ'Iá',fadultád’de
süstiiatnir; (ver’fs/'í dél'é'xpedienté ca-‘
rátulado'¿juicio feStaméntário dé dón Oír

  rilój Figuéró ás pera esto, / de' manera
algalia,': álterá: lá: situación ó relación'
jurídica dé ambas/p'ar.fes, como preben
dé él'Acto Ápuéstó’ que' aúq'ue hubiese,
sido piuest’a a fndicacióu de la' deman-;
d'a, no‘ significaría 'una modificabión del,
cb'ntráto sino una medida precauciona!
para'ól caso dé que el mandatario, .póf.
cualquier motivo?púpndLse- seguir fra-'
mitando 'el'jui'u'io,; i-1 ¿uaí ya’- eétá con-
clufdó-. , ‘ / '7, '• ' '■ ‘ .,
'■'Éé'indudable qtie. és^’.cláusula ha si

do puesta po.Fel escrrbán'o'de niot'ú pro?
pió.' porqué es ' de .'práctica hacerlo .y
tánibién 'porque j sé ha; ajustado "á..lós
i:órmiiíari()s/ ó,Jmamialés corrientes.' Lo

. coñpiúíébA'racábadainénte eí hecho, de
hlíb'ílr ’j'>úesto”'eñ'tel::misnio mandato" la1:
ates'foción «éspéhsádós.’y'.'Ias demás' que'
con lléne. ' ; y-‘'■» j-'"'. ; ;. ■’
-‘í’‘ í f’»' ‘ ■ ».’i- " L

^i.lq voluntad.,de,, las'.partep ij.ubiesé
sido- la1 de, que ei?‘actpr nqtramiteper-
sonalmepté pl, juiciqí.el..contrato’ no es
tablecería: el ara y terminantemente que-
el’ lo iniciaría y tramitaría.< .. .,

No .está comprobado que ; al- firmqr-
se..eí poder, jen presenciadej la ,der

.manda, eí.actor,epqargó.la sujistit.ución
á favor del señor Daniel Méndez: tes
tas unus. . tf;

2n Que en el contrato ^del actor se
titula agente judicial^- vale decir pro
curador? ' Es ciérte/que.'n’o podía/ejér.
ebr ia! procuración /por no encóntrar-
sé eñ las ■condicioñés exigidas por el
art/9 del’Cód. de Própedimientó (fs.’52
v.);; péro-esítambién' 'cierto! que el- no
podía * ignorar‘esló, y' que si sé.'compro-'
metió, fué indudablemente porque ; pen
só llenar ésá fÓrmálidad/ qué ' no! dá tí-,
tufo ¿dé - procurador mho 'qué pe.rmite' á,
éstos ej’ercéa'ja, piócuraCión. '. .

Por otra parte, ’baréce que la ’i;azón!
que ha tenido ' el actor para no tikmi-, ;
tár - eí juicio' personálmeñte/.há sidé el !
propósito-qué1 ténía' -dé in't'ei-venir én él j
.mismo‘como;perito de 'inventáriador y í
tasador. Lo7'que lía hecho'? Ver is.'40' <

'• -3a- Que nó hay, como sostiene'el ac
tor, una cesión de derechos hereditarios
sino* en compromiso de dar en pago una
parte dé la herencia, una'véz . .conclui
do el juicio, .por los servictesprestados^
y pagos’ efectuados. Art. T4 36 del C?

,,C. ■
. > Asi lo entendió esta'parte miando á
. fe.,, 15.Y-r dicte:, en pagQ-j.de.todos, esos,
. gastos y.rénum.erción- de .'mis.servicios,-
, devía/'cederme ja,/ tercera parte, de los
pienesjdeda ^ucesióq dé .sji extingo,.p,á-
‘d           

, ... .4? Que el c,ontra,to privado. pa sido,
tfirmado 'el dia;2d dé.-Agostp, r>el mismp
jdíaque suscribieron,, el,Tpó’der, -.y. elevado
;á escritura pública elQlía .siguiente;'.2Í

; de Agosto.
s . La„ declaración del señor, E, G-uibert,;

que contradice^ ,lp, ..queíjbajp, su,firma
consta ■ en los instrumentos públicos

1 'mencionados, carece de valor legal de
¡acuerdo, con lo- dispuesto en el árt. 992

.•der*M l

' ■ 5b Que él mencionado contrato cons
tituye un pació calificado de cuota litis,
'desdé * qué * por ése medio se! hacía’ el

; mandatario participé de la cosa litiga-
( da y adquiría'itíterés’directo en' el re-
-sultado del pleito, Toycdal estA prohi
bido y declarado nulo y-déi‘ñingú.i efec
to por los. artículos 3.0 ,y. 34 del Código
'de Próc'edimíéntó:-, 'GónfOrmé'coii la ley
14, tito. 6o Prart.
' - Es'ós artícülos’Liláram'ente establecen,
que -la :próhibición :'compren-ié *á los.'

/a'bog'aiibS.Tpfocuradbres, -mandáfarios' y'
tasadoi-es.'■ No'puéd’e'sel de otro" modo
desde qué gara unos y btios 'median las
mismas razones- de -moralidad. ’.
l-i6p Que de acuerdo. coh’ lo dispuesto
‘en el'art. 10'47'dérc. C., por'tratarse de/
ñná’nuliáad’absó'lutáj'éstáér suscrito.én-
él!: dehéñ 4'é- ñéclarár; - aún sin petición'
de'da cón'tra parte. " , ‘ '
•,/La.dámará de..Apél'aciories ¡de'la .Ca
pital'Federal séj'ha ,'prohunciado copé/,

’jahiemente. ’ en éste 'mismo, sen tido, ¡cóé
pió'sé desprende dé los siguientes fallos
qíie en sínt'ési's dice: «tía’nulidr.d del,páér
tótdé .éuota;litis. ‘debe/declararse deofir
ció»--Ler Véa.. 7Í 14 Pág. 15., 7, 'T10..
Pág/2b,7;:*' !,í ”\L ■. '//

7o Que el actor ha comprobado, con
las declaraciones ,¡,de fs., 61 y 7 6 á 87$
que ha gastado en-la facción del inven
tario de los..bienes de. la sucesióp de
doh Cirilo Figuéroa ja suma-de. qh mil
ciento sesenta y‘ siete pesos ■ m.qúéda ji'a-
cioñal.l'con 'Cihcuteuta' centavos/.de igual
moneíá.' í ’ ‘‘£ ' ’
. * La .demandada ha confesado , que es¡
exacto que el demándáhté jia pagado
las cñénfas'y récibos 'cbrrieutés. ’.en.'.au-
tósl.dc'fs?4 á'14.' , , '*'/../

■’8° 'Qué,’én cuanto á la demás ..prueba,
producida,', es en . general' .impprtih.ente!,
Los.'hcehós á‘‘qüé_se. refieren ‘las .pre
guntas 4a 5a, 6a,y 10at,del interroga- •
torio ti.e/fp. .' 7’3, servirán1 para ilustrar :
el criterio uél’jú'ez que* haga la regula/•’;
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yi 2! ‘á 29 del mencionado - expediente. 1 ridad de honorarios que como perito in-
ventariador y t'azador le corresponda,
dado que la demandada categóricamen
te le ha reconocido este derecho, así
como la obligación de rembolsarle'«los*
pagos por.éLefectuados. . Ver fs. 30. ...  

Los hechos mencionados en las pre
guntas- 1 á.9.- y 12 .del citado. -interro
gatorio y. las correlativas.- del ,de..fe- 64,
no han si do'Comprobados? Los tésti-  
gos no, dan razón-de su dicho ó ,-mani-
■festan sábéiíó* de didas. Artículos 203
213 y 214'del' Cód. dé.procedimiento.

’• Por-tdáo;lo expuesto, lló '■ dispuesto en
■él art.’-1442 de Código-Civil, y las con
cordan tés.-dél alegato dé- ;lo demandada
que debe ténefsé por especialmente re
producido, juzgando en .definitiva,,

                      

     RESUELVO:   

Io Rechazar en todas sus , partes la
presenté- deman'da,'.por cumplimiento de
contrato/ instáuradópor el-séñór Manuel
Núñez dé la Ro,sa'‘contra lá" señorita
Jüáua Fjguéróá; * con -la* -declrar ación
expresa'de '.qué1 dicho contrato es' nulo; 
2° declarar‘que, en mérito dé' '-la con
formidad* -manifesta’da, la demandada;
debe pagar al ■ actor Tas cantidades que
éste- ha' comprobadlo haber 'abonado.en
cumplimiento* dél'ménsionado contrato-
y-con ih’o'tiyo de la facción dél inventa-
rió de'lós’ bieñés' de la-sñ ’ce'sión de don*
'Cirilo Figutersa.;y, ‘ además,- los honora
rios--qué cómo péritofiñve'nfariador y-
tasador de Tos de está*'sucesión le co-
rrespbndénl “Siñ especial 'Condenación
.'en costas' ’pór haberse- anulado él •con-’
trato. •* •■"í ’ ' ’ * " ' '■ \
. Hágase, saber, repónganéb r los-,.sellos^
tómese- razón y publiquese en' él' «BO~-
lí/pin oficial,. '  
i                        

  ‘ A.' Bássání'
; ‘ Ante mi         

        Zéríón-Árids.

/JUZGrAD'TdéÍDr Tr'FléÚÉRÓÁ'^. '
;            
íruíólb -sobre7entrega de ún! deposité.
          seguido, ..por -,'don Lqurp Andra-

      dé" contra Íqs señoyés' Lérida,
           Hites,              

          Salta, ‘Febrero ,5 de' l’Ó.ÍÓ    

Antros y vistos:—-T’ara resólyer so
bre la procédencia ó..impioc.edenciá. dé
la appl'ación/.iníteppuesfá por .don Carlos.
Éékhardt ’ concedida con fecha. 15 dfr
Bimembre1 del'añoppdq. (fs.,Í41 á^l42),
la revocatoria pédida, de ése decretó por
el. señor Nés'toé-Medfna y’.

-   CONSIDERANDO:    

..Que según ,eK art.' 24 .de ' la'Ley da
Organización píe, las .Tribunales, jas sen-
tencias/prónúúciadas.por jos 'jueces de
paz/ 'serán apelables para ante el Juez

centavos/.de
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de Paz Letrado .en ¡lo ciyily’ comerciai:
Qué.,elsuscrito en ■eí : presente juicio,

ha fallado como Tribunal de Mtima ins
tancia.

Que no hay. disposición ^alguna que au
torice, en ningún caso á conceder para
‘el Superior Tribunal de Justicia, apela
ción,,de las sentencias que pronuncia
ren los jueces de Ia instancia, por-ape
lación de, Jas que; dictaren los jueces'de
paz. ' í-; ...

Que admitir la tésis invocada por el
señor Eckhardt seria consagrai^una ter
cera instancia.                  
■ Ponestas consideraciones,  

    RESUELVO:  
           

Revocar por- contrario, imperio el de
creto de fs. 141 vta. ,y‘Í4¡2, de,fecha 15:
de Diciembre del año 1909, por.;. el-que
concedió el recurso de apelación,'de la
semencia pronunciada*én este •juicio (fs.
1-37) seguido'por el señor Néstor Me
dina, con loé señores Léfida’:Hnqs,,f No-
tifíqúese previa repósiéióii dé selíoXRe
voco dicho decreto, sin costas,, dada? la
naturaleza del caso. Tómeserazón. , •

. j'ÜIi'IQ.-TlGDEROA A-.

Ante mí-- . *
      David Gudiño.  

                -    

JUZGADO DEL. CHÍMEN  

CAU3A contra Elena A. de Monjaime-
. por desacato á la autoridad.

Salta, Diciembre 6 de 1909. ?

Y vistos:—En la causa criminal se
guida contra Elena A. de Monjaime,-sin
apodo,.de 35 años, de edad, casada, ocu
pada en los, quehaceres de su casa, ar
gentina, domiciliada en la calleas de Fe
brero, esquina Deán Funes, acusada por
desacato á lá autoridad, y

*' RESULTANDO: .

1° Que á fs. 1 corre la denuncia del
OficialTnspectof de Policía López-D ross.
por- Ja •que’-’cpnstá'.qu¿;eomisioñad.o’ eí
■depúrfciánte juntamente con,• el, Oficial
de Justicia don Claiidio Tapia,.para; ha
cer respetar la autoridad en un" embaió

■ go ordenado por. elTuéz de.Paz/'sé'trás-
ladaron al doniidilio', fié -'los., cónyuges
Justino Monjaime y Elena A. deMonjar
me y en el actofie-darle conocimiento
á ésta última del Objeto indicado, por
encontrarse ausente el esposo opuso to
da clase de resistencia y principió con
insultos y"amenazas,,diciendo entre otras
cosas que la iban á asaltar- y que les
rompería la. cabeza, á palos,al ,.que se
arrimara á lá puerta, por 10 qué consi
derando un desacato, procedió á la de
tención'de Elena A. de Monjaime.' Que
los que, presenciaron el.hecho, sou los
testigos Ramón Moreira, Concepción de
Wildey Jorge Ayú. • • - '

. 2°. Que recibida la indagatoria de la
procesada, de ísi 3 á 5 manifiesta, que
cuando .llegaron á su casa los emplear
dós indicados- y le. manifestó el de jus
ticia Tapia, de que abriera la puerta,
para entrar á practicar el embargo de
bienes,.Ja .declarante' se- .negó, á; 'acceder,
expresándoles qué no podía consentir
en nada, puesto_que.su esposo no esta
ba en la casa y que si querían .efectuar
algún procecjiniiento. lo -podían? fiuscar
á él,, que esta-f contestación la.hizoten
muy buena forma, lp que, no. pareció
bién á los' empleados,y poniéndose enér'
gico López,.le dijo; que,jél iba,-mandado
por la Policía para , que- se, haga el em
bargo, á. lo que le contestó la decla
rante, que. ella, n.o se hacía, ád un, lado,
pero que nó podía permitir nada en
ese momento i por, cuanto, no estaba su
esposo^ 'contestación que Jjópez.la tomó
'por una falta y la hizo conducir á la
policía.        ’

3o Que el testigo Santiago Wilde á
fs. 5, expresa más ó ménos lo que ma
nifiesta la, encausada, .agregando que la
¡proc’esádá fie ’dij'o antes que vinieranlos
empleados, .que el doctor Agúilár á quien
había 'consultado al respecto, le había
.dicho qué no firmara nada y que cerra
ra su puerta sin consentir que le em
barguen nadé, porque siendo -ella una
mujer casada,' no ‘ éfá con ella sino con
su marido con quien debía entender
se la' justicia. Que-'en la. pieza -de la
Monjaime oyó voces de ésta :que se ne-
:gaba rotundamente‘á ábrir la puerta de
su habitación para que le embargarán
y que los otros; hablaban fíierte - tam
bién sin ■ poder pr'éCisár ?' lás' palabras
fiué-se de'cian, púés • !és algo'sordo • el’
declarante: " ••

'4° Qué los'* testigos de fs; 7 á 9 de
claran en . el sentido qué Elena de Mo.n-
'jaimé profirió al comisario como á los
demás empleados las palabras quo'dé-
nuncia él funcionario áfs. 1.

' 5“ Que el - Ministerio Fiscal en’su
acusación de fs. 19 pide parala encau
sada, la pena de 'dos meses de arresto
por encuadrar --el caso en la disposi
ción del. art.. 237, inc 5° del Cód Pe
nal.- ■ 1 ' •. ; ’’ -*

6° Que'córrido traslado, el defensor
solicita 'la absolución de su defendida
pomo constituir ¡delito'él acto que se
le' imput-a.y ‘ i '

:7o‘Que abierta á, prueba la' causa,
se liar producido poi parte, de la proce
sada, la que corre de fs. 24 él 26.

    ONSIDERANDO:

1° Que si bien' es cierto que en el
sumario hay dos testigos que deponen,
que Elena de Monjaime ha dirigido in
sultos y amenazas’ á los empleados,
también lo es, que esta-prueba sé en
cuentra destruida por dos testigos'del
píenario, exentos de toda tacha, que
asevét'ah 'de una manera uniforme, que
la encausada sé limitó-’' á manifestar

• - - • » > ‘ a • . »

que, nadaf;podía hacerhasta r fuera
su-, .esposoi y .que . ñer , empleó :, ni
palabras ni ademanes', de "amenaza con
tra la justicia ni contrata-policía...

2° Que ni aún en él “supuest^. de.
la equivalencia de la prueba-cabe la,
duda en el ánimqdel provey.entq y. en
ésta debe decidirse sú favor de la pro
cesada, art. 13 T^el C. de P. en materia
criminql.     

3° Qué rio' se puede tomar en cuen
ta la. declaración fiel testigo Claudio
Tapia, fs. 2, por' ser interesado en el
resultado de la causa inc. 8° del art.
334 dél Código citado.

’ Por estas .cn'iiyidérácionés, no’ óbs-,
tante’lá acusación y hp hábicñdó pruq-'
fiá 'suficiente para cbndenar,       

FALLO:        

Absolviendo de culpa y pena á- Ele
na A de Monjaime'por el delito im
putado.     . ■ .

AdriáxF¡ Cornejo  

Es copia fiel fiel original—

    Camilo Padilla     
Secretario

Decretos y Leyes
Encontrándose vacanté el puesto de

Meritorio' del'departamento central de
policía jpor renuncia del señor Justino
Campero y de acuerdo con la. propuesta
presentada por el señor Jefe de Policía—

El P. Ejecutivo de la Provincia.  

DECRETA:  

’ Art. 1° Nómbrase para desempeñar
dicho puesto 1 con antigüedad fiel 1° dé
Enero ppdo., al señor Salvador Esto-
piñan. : -

Art. 2° Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.'  

• .Salta, Febrero 3 de 1910.    

:      LINARES.    
          DAvid' 2/asibrano (hijo)
Es copia— - ■

  José M. Outes¡
S. S.

Vistas las-propuestas presentadas por
el comisario de policía del departamen
to de La Candelaria—■

El P. Ejecutivo de la Provincia .

   DECRETA:    

Art. lw Nómbrase comisario suplente
del referido departamento para eí ejer
cicio del corriente1 año, al señor don
Próspero ^Carrillo, sub-comisario en el
partido de La Candelaria, á don Nazario-

puesto_que.su
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Costas, según lo, comunicado por el se
ñor presidente de esa H. Cámara en ■no
ta^ de la fecha y de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 70 de-la-Constitución
y .38 de la Ley de‘Eleccion es proyincia:-
les—        '

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:    

Art. 1° Convócase al pueblo del de
partamento de la capital á elegir un*
senador Ala H. Legislatura;” ? ,

Art. 2° Desígnase el día Domingo 6
del próximo, mes de Marzo, para qué
tenga lugar esta elección, conjuntamen
te con la-dé los-diputados !á que está
convocado por 'decreto de 4 del corrien
te mes. • * •’ ; ' * '
■j Art. 3o Comuíiquese, * publíquese y
dése, al R. Oficial;       

Salta, Febrero 11 de 1910.
¿     >:.■ .* ; •  

       LINARES ’
\              »*.-,■ . *

      'David Za3ibrÁxVO, hijo,
' Es copia— ... ‘ ’

      José Al ". Outes,
■ / s. s. . •

De acuerdo con la propuesta presen
tada por ,el señqr jef.e de policía—

El P. Ejecutivo de la Provincia

    DECRETA:  

,’Árt. .1° Nómbrase, alcaide ile policial
yencargado-del depósito *de presos;.al i
señor Alberto Fernández ..con antigüe
dad del 1° del corriente-mes,.en reem
plazo del.- señor ’T.emistocles Cisneros,
hijo,'que falleció,.

Art, 2o- Comuniqúese,- publíquese y
dése , ai Registro. Oficial.,  

Salta; Febrero 11 de 19.1,0'.

      Linares,  

..        ’ .D, Zambrano,' (hijo).
Es copia—     . . .

José M. Oules.
              *S, S.

-Vistas -las ternas, presentadas por la,;
Criniísiñn Municipal del departamento]
de Hivadavia'para la provisión .de los
ir-t-rgos de Jueces de-Faz -que deben.fun-
■“ioíiar en el'corriente. año—

El 1?. 'Ejecutivo de/ln-Prcnincia.

          . DECLELA:    
ÁrL .l0.;Ñóinbrá?é Juez dé J^az .pro-,

pitttpjdq.’ qéj referido '..departamento, al.
se.ñór Luis, Sqsa.y suplente á don Ama-
di) ¡Eoloaga. , - . . ,.f

. ' Art. 2» Los nombrados4 tomarán po
sesión de. sus cargos-previos. los requi-
sitps <le,ley,. recibiqndp,;, ehpropietaripi

Aguirre y comisarios para el partido
fié!' Ceibal y Agua Caliente :á don Ma
nuel E. Tóscanp y para el del Jardin'á
dón Amadeo'Cansiiio.' ‘>

Art; 2° Comuniqúese, publíquesé y
désela! R. Ofi         

Salta, Febrero, fi de" 1910.'          

     LINARES
D. ZambrAño, hijo..

   Es copia:—'     \ •
  José AL Outes.

' S        
jEncontrán dosé inco mpleta la comisión

auxiliar de • la Elxpósición Industrial y
Rural .del Centenario en esta Provincia

 y siendo necesario integrarla—

El P. Ejecutivo de la Provincia

    ' DECRETA: ‘ ,

Art 1° Nómbrase para, integrar di
cha comisión al señor doctor don Manuel
Anzoátegui. -. . . , /

Art. 3o Comuniqúese, publíquese y
dése al Registro, Oficial. .

Salta, Febrero 3 de 1910.

LINARES
D. ZáMBRANO, HIJO.

  Es copia— . . . .  
   José AL Qutes,
      ~ - s. s.  

  - Habiendo sido invitada esta; Provin-;
Cía para concurrir á la Exposición In
ternacional de •Ferrocarriles.-.y Transpor-

• tes terrestres del centenario por-la Co
misión de dicha Exposición, constituida
en la capital de Ja República— .

El P. Ejecutivo dé . la Provincia    
       DECRETA:        

Art. 1° Nómbrase-una comisión com-r.
puesta de los ’ señores don José Váz
quez Freiré* y -don. Juan E. Velarde, con
el objeto de que procuren la adquisición
de aquellos objetos que sirvieron, anti
guamente como medios de transporte,
entre los cuales pueden enumerarsAÍbs
carros, - carretas,. diligencias, galeras,
arnesjs, etc. '

Art. 2°—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.      

Salta. Febrero 3 , de 19,1,0;     

  .. LINARES. . .
      Davíd Zambrano, uno.'

• Es cópía— f '
José AL Outes.
    S. S.

Encontrándose .vacante el Cargo de,,
senador por esta capital po.r. renuncia ¡
del señor doct a* don Rubus.th'inó Patrón:

de su antecesor el archivo y demás en
seres: del Juzgado bajo de inventario,
. Art. 3° Comuniqúese, publíquesé’ y
dése al R. Oficial. *    

’ Salta, Enero 11 de.1910.    

’ LINARES  
D. ZÁMBRANO, HIJO.

Es copia— *  
José AI. Outes,

S. S.  

Por M. líuñez do la Rosa
  JUDICIAL

: El día veinticúatro-del presente Fe-
breio, ’á horas 4 p ni; en* el local de
la Agencia de 'la Villalonga, Plaza 9’
dé Julio, .donre estará ¡la band ra de
remate, por ór.deuídel Jiiez do-'nar Vi
cente- Arias, venderé en públic’>

;;te.rál mayor -postor y .al .cont -fio, -íqs>
'siguientes bien-es pertenecientes á.la
sucesión *de don Máximo Ríos.
J''108'cábras(al barrer) 70,ovejas (id)
3 yeguas moras, i id tuca, 1 caballo

¡ colorado. 1 burro hechor, 2 toros de
|2 a’fios arribó, 2 vacas con cria, 1 id
castaña, 1 id baya 1 tambera de año

¡ arriba,v6 burros. co..n cria, 11 id sin
cria, 12 burros, 6 llamas. »

Tais animales los retirará ei com
prador, de «Las Cuevas», finen ‘ir d
David Alvárez, sita en la «Q iebraJ.i.
'del Toro», d< partamento det Rosario,
de'Lérma.'* .■*:*• ■

El import-' totarde la compra se en
tregará ¡d r-itlerojj debiendo vol
vérsele por rl !j i>-z el equivalente á
los anirn».<-s qu-. fritaren en la entre
ga. ' *' .
. " Salta,* Febrero 15 He 1910

:    «Jiu-'-N-UÑEZ DBÍa-’RosA   
...        ntáttiHerb J
66'v E i24 í                  

ttt&t qca«a«TwTi,ijwfagacai——■

En el juicio de quiebra de Francisco Giró-
el señor juez .del01 Instancia enjlo civil-
y cqmérciálí doctor Figueroa S. ha decre:
tado el siguienteauto ^-“Sálta, Fébreró!ll
de-1910 Póstérguese -por las razones
indicadas,. la; audiencia señalada para.el
dia dp ayer, para,el.24 d.el presente mes.y.
año á horas, 9 á. mí*publíquese en dos día--
ríos y por una sola vez en el Boletín Ofi
cial, citándose á los-acusados del- fallido,-
FigueroáS.—Lo que se haca saberjpor me-.'

I dio del presente,—Salta Febrero .14 de 1910.
[David Gudiño, . _____ '« yF.SV

Tarifa'-       

V Pag* j adeí.antdo        
Se cobrará, por !á publicación de rema

tes y edictos que no pasen de 5 centimé-’
tros, cuatro pesos, por una sola vez; , seri
gún l.ó dispuesto por la C. de, L, -y pasam;
o.de 5 centim. un peso por ca li un o. -

o.de

